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GARAJE PARKING
CASTILLEJOS, S. A.
(Sociedad escindida)
RAELBOMAR, S. L.
GAPACASA, S. L.

FIB CATALANA, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

La junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la compañía «Garaje Parking Cas-
tillejos, Sociedad Anónima», celebrada el 13 de
febrero de 2002, aprobó, la escisión total de «Garaje
Parking Castillejos, Sociedad Anónima», que se
extinguirá, con el consiguiente traspaso en bloque
de la totalidad de su patrimonio social a las entidades
«Raelbomar, Sociedad Limitada», «Gapacasa, Socie-
dad Limitada» y «Fib Catalana, Sociedad Limitada»,
de nueva creación, quienes adquirirán por sucesión
y a título universal todos los derechos y obligaciones
integrantes de la misma, en los términos y con-
diciones del proyecto de escisión, redactado con
fecha 18 de enero de 2002 por el Consejo de Admi-
nistración de la compañía escindida y depositado
en el Registro Mercantil de Barcelona, de fecha
5 de febrero de 2002.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de la sociedad escindida totalmente a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de escisión y documentos legales
procedentes en el domicilio social de la sociedad
escindida.

b) El derecho de oposición que asiste a los
acreedores de la sociedad que se escinde durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de escisión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 13 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Garaje Parking
Castillejos, Sociedad Anónima», Rafael Bosch Cal-
duch.—6.132. 2.a 26-2-2002

GAS NATURAL MURCIA SDG, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad de
conformidad con los Estatutos sociales convoca a
los señores accionistas a la Junta general ordinaria
que tendrá lugar en el domicilio social, carretera
de la Fuensanta, número 6, de Murcia, el día 14
de marzo de 2002, a las trece horas, en primera
convocatoria, y en su defecto, el día 15 de marzo
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para tratar y decidir sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión, así como
de la propuesta de aplicación del Resultado y de
la gestión del Consejo de Administración, todo ello
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2001.

Segundo.—Traspaso a reservas de parte de la
cuenta Previsión libertad de amortización, R.D.L.
2/1985.

Tercero.—Reelección de Auditores de cuentas.
Cuarto.—Aumento de capital social con emisión

de 10.016.667 acciones de la misma serie y clase
que las actuales existentes de 0,30 euros de valor
nominal cada una de ellas, con la correspondiente
modificación de los artículos 5.o y 6.o de los Esta-
tutos sociales relativos al capital social y número
y representación de las acciones.

Quinto.—Modificación del sistema de transmisión
de acciones actual, por el de la transmisión libre,
con la consecuente modificación del artículo 8.o

de los Estatutos Sociales relativo a la transmisión
de acciones.

Sexto.—Nombramiento de Consejeros.
Séptimo.—Aplicación de la cuenta Reserva de

Revalorización a reducción de resultados negativos
contables de ejercicios anteriores.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos adoptados
por la Junta general incluyendo la de subsanación
de defectos.

Noveno.—Sistema de aprobación del acta.

Tendrán derecho a asistir a la Junta general, con
voz y voto, todos los titulares de acciones inscritas
en el Libro Registro de acciones nominativas con
cinco días de antelación a aquel en que haya de
celebrarse la Junta, estándose a lo dispuesto en los
Estatutos Sociales y en la Ley de Sociedades
Anónimas.

A partir de la presente convocatoria los señores
accionistas tendrán derecho a examinar, durante las
horas normales de oficina, en el domicilio social,
carretera de la Fuensanta, número 6, de Murcia,
las cuentas anuales, informe de gestión e informe
del Auditor de cuentas de la sociedad y propuesta
de aplicación de resultados, así como los informes
justificativos del Consejo de Administración sobre
el aumento de capital y la transmisión de acciones.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, la entrega o
el envío de los documentos mencionados en el párra-
fo anterior.

Murcia, 21 de febrero de 2002.—El Consejo de
Administración.—6.546.

GESTEVISIÓN TELECINCO S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, celebrado el día 13 de febrero de 2002,
se convoca la Junta general extraordinaria de accio-
nistas de «Gestevisión Telecinco, Sociedad Anóni-
ma», que tendrá lugar en Madrid, plaza de Pablo
Ruiz Picasso, sin número, Torre Picasso, planta
número 35, el próximo día 20 de marzo de 2002,
a las once horas, en primera convocatoria, y el día 21
de marzo de 2002, a las once horas, en segunda
convocatoria, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de autocartera: Adquisi-
ción de acciones propias.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta.

Aviso a los señores accionistas: Todos los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social todos
los documentos e información relativos a los asuntos
sometidos a la Junta, incluidos en el orden del día,
o solicitar su entrega o envío gratuito.

Madrid, 14 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Mario Rodríguez
Valderas.—6.613.

HERMANOS MESA CANO, S. L.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de socios,
que se celebrará el día 17 de marzo de 2002, a
las veinte horas, en primera convocatoria, y veinte
treinta horas, en segunda, en el domicilio social,
en Ciudad Real, carretera de Porzuna, 9.

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales y
aplicación de los resultados de la sociedad, corres-
pondientes al ejercicio 2000.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Ciudad Real, 13 de febrero de 2002.—Luis Muñoz
Lobo.—5.921.

HOERBIGER-ORIGA, S. A.

Anuncio de escisión parcial

El accionista único de «Hoerbiger-Origa, Socie-
dad Anónima», decidió, en fecha 30 de diciembre
de 2001, la escisión parcial de la sociedad, mediante
segregación de una parte de su patrimonio, con
transferencia en bloque de dicho patrimonio a favor
de una sociedad de nueva constitución, que adoptará
la denominación «Hoerbiger Inmuebles, Sociedad
Limitada».

Se hace constar el derecho que corresponde a
los accionistas y acreedores de «Hoerbiger-Origa,
Sociedad Anónima», de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión,
así como el derecho de oposición de los acreedores
en los términos del artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 19 de febrero de 2002.—El Consejo de
Administración de «Hoerbiger-Origa, Sociedad Anó-
nima».—6.062. 1.a 26-2-2002

HUNTER DOUGLAS ANDALUCÍA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por el Administrador único se convoca Junta
general extraordinaria de accionistas, que se cele-
brará en Alcalá de Guadaira (Sevilla), en el domicilio
social, polígono La Red de Agua, parcela 52, a
las dieciséis horas treinta minutos del día 19 de
marzo de 2002, en primera convocatoria, o, en su
caso, a la misma hora y en el mismo lugar, al siguien-
te día, 20 de marzo de 2002, en segunda convo-
catoria, al objeto de conocer, deliberar y, en su caso,
adoptar acuerdos, sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Dimisión y nombramiento de Admi-
nistrador único.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación, en
su caso, del acta de la reunión.

Alcalá de Guadaira, 21 de febrero de 2002.—El
Administrador único, Jesús Perojo Díez.—6.600.

IBERBUILDING INVERSIONES, S. A.

CONVOCATORIAS DE JUNTAS GENERALES
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a los accionistas de dicha sociedad
a Junta general ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, sito en paseo de la Castellana,
número 120, 4.o D, de Madrid, el día 21 de marzo
de 2002, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria, y caso de no reunirse el quórum necesario
para su celebración, el siguiente día de los mismos
mes y año, a la misma hora y en el mismo lugar,
y a Junta general extraordinaria, que se celebrará
a continuación, bajo los siguientes órdenes del día:

Junta general ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación de los resultados del ejer-
cicio de 2001.

Tercero.—Aprobación o censura, en su caso, de
la gestión social.

Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de Junta confeccionada.

Junta general extraordinaria

Primero.—Ampliación del capital social y, en su
caso, modificación del artículo 7 de los Estatutos
sociales.

Segundo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la Junta.

Se advierte a los señores accionistas del derecho
que les asiste para obtener, de forma inmediata y
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gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a aprobación, así como a examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro del informe del Administrador
único sobre la propuesta de ampliación del capital
social y, en su caso, consiguiente modificación del
artículo 7 de los Estatutos sociales, y de pedir la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 14 de febrero de 2002.—El Administra-
dor único, Manuel Alonso Fernández.—5.879.

INVERSIONES CÁRNICAS
NAVARRAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

EMBUTIDOS PAMPLONICA, S. L.
PRODUCTOS CÁRNICOS

PAMPLONICA, S. A.
INDUSTRIAS CÁRNICAS MINA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que las Juntas generales universales
de socios de las sociedades relacionadas en el título
de este anuncio, celebradas todas ellas el día 18
de diciembre de 2001, acordaron, por unanimidad,
la fusión por absorción de «Embutidos Pamplonica,
Sociedad Limitada» de «Productos Cárnicos Pam-
plonica, Sociedad Anónima» y de «Industrias Cár-
nicas Mina, Sociedad Limitada» por «Inversiones
Cárnicas Navarras, Sociedad Limitada», con diso-
lución sin liquidación de las sociedades absorbidas,
y traspasando en bloque sus respectivos patrimonios
a la sociedad absorbente, titular del 100 por 100
del capital de las sociedades absorbidas, por lo que
la sociedad absorbente no requiere efectuar amplia-
ción de su capital ni modificación de sus Estatutos
sociales.

La fusión fue acordada conforme al proyecto de
fusión, depositado en el Registro Mercantil de
Navarra, con fecha 5 de febrero de 2002, aprobado
por las expresadas Juntas generales de accionistas,
al igual que los Balances de fusión de cada una
de las sociedades, cerrados a 30 de septiembre de
2001.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de todas
las sociedades, de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades que se fusionan, a oponerse a la fusión en
el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación del último anuncio del presente acuerdo, en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Pamplona, 14 de febrero de 2002.–El Presidente
del Consejo de Administración de «Inversiones Cár-
nicas Navarras, Sociedad Limitada», y «Embutidos
Pamplonica, Sociedad Limitada».—Los Administra-
dores únicos de «Productos Cárnicos Pamplonica,
Sociedad Anónima» e «Industrias Cárnicas Mina,
Sociedad Limitada».—5.704. 2.a 26-2-2002

INVERSIONES PROVISA, S. A.

Por acuerdo de Junta universal de accionistas
de la entidad «Inversiones Provisa, Sociedad Anó-
nima», en el domicilio social de la entidad, el día
18 de febrero del año en curso, se acuerda:

La escisión parcial de dicha entidad, quedando
a disposición de los accionistas y acreedores el texto
íntegro del acuerdo y el Balance de escisión, así
como consignado el derecho de los acreedores a
oponerse a la escisión en el plazo previsto en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Orden del día

Primero.—Escisión parcial de la entidad.

Fuengirola, 18 de febrero de 2002.—El Presidente
y el Secretario.—6.276. y 3.a 26-2-2002

INVERSORA DE OLARIZU,
SIMCAV, S. A.

La Junta general extraordinaria celebrada el
día 19 de febrero de 2002, tomó el acuerdo de
disminuir el capital social inicial reduciéndolo hasta
la cifra de dos millones cuatrocientos cuatro mil
cincuenta euros y en consecuencia modificar el ar-
tículo 5 de los Estatutos sociales.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—6.124.

ITÁLICA IMPORTACIONES
EXPORTACIONES, S. L.

(Sociedad absorbente)

FINCAS DEL SUR, S. A.

(Sociedad absorbida)

La Junta general extraordinaria y universal de
socios de las mercantiles «Itálica Importaciones
Exportaciones, Sociedad Limitada» y «Fincas del
Sur, Sociedad Anónima», celebradas el 21 de enero
de 2002, aprobaron, por unanimidad, su fusión,
mediante absorción de la segunda por la primera.

Asiste a los socios y acreedores, el derecho a
obtener el texto íntegro de los acuerdos y los Balan-
ces de fusión.

Asimismo, al tratarse de Juntas universales, y no
haberse publicado la convocatoria de las mismas,
asiste a los socios y representantes de los traba-
jadores el derecho de examinar, en el domicilio
social, los documentos a que se refiere el artícu-
lo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los acreedores de las entidades fusionadas tienen
derecho a oponerse a la fusión, en el plazo de un
mes a contar desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio del acuerdo de fusión, hasta que se
les garanticen sus créditos.

Madrid, 14 de febrero de 2002.–El órgano de
administración de «Itálica Importaciones Exporta-
ciones, Sociedad Limitada» y «Fincas del Sur, Socie-
dad Anónima».—5.725. 2.a 26-2-2002

JAMARBE, S. A.

(Sociedad absorbente)

JUSMO, S. A.

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales de socios
de «Jamarbe, Sociedad Anónima» (sociedad absor-
bente) y de «Jusmo, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbida), celebradas todas con el carácter de uni-
versal, el día 6 de febrero de 2002, adoptaron, por
unanimidad, el acuerdo de proceder a su fusión
a través de la absorción de «Jusmo, Sociedad Anó-
nima» por parte de «Jamarbe, Sociedad Anónima»,
todo ello conforme al proyecto de fusión, depositado
en el Registro Mercantil de Barcelona, y al Balance
cerrado al 27 de noviembre de 2001. Se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores y a los socios
de obtener el texto íntegro de los referidos acuerdos,
y de los Balances de fusión, así como el derecho
de los acreedores a oponerse a la fusión en los
términos previstos en la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes.

Barcelona, 6 de febrero de 2002.—Los Adminis-
tradores únicos.—5.650. 2.a 26-2-2002

LA COMPAÑÍA DE MADERAS, S. A.

Anuncio de anulación, emisión y depósito de acciones

Una vez finalizado el plazo establecido para el
canje de acciones de la sociedad, cuyo anuncio fue
publicado el día 31 de octubre de 2001, en el «Bo-
letín Oficial del Registro Mercantil» y el día 26
de octubre de 2001, en el periódico «La Razón»,
de Madrid, comunicamos que no han acudido al
mismo las acciones números 00453; 02111; 02653
al 02660; 03416 al 03421; 04689 al 04703; 05038
al 05039; 05494 al 05495; 05553 al 05554; 05587
al 05608; 05644 al 05653, y 06396 al 06398, todos
ambos inclusive.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas, y según
acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad, de fecha 6 de febrero de 2002, las citadas
acciones han sido anuladas y sustituidas por 72
nuevas acciones, representadas por títulos al por-
tador, que quedan depositadas en el domicilio social,
por cuenta de quien justifique su titularidad, durante
un plazo de tres años.

Transcurrido este plazo, los títulos emitidos en
lugar de los anulados podrán ser vendidos por la
sociedad por cuenta y riesgo de los interesados,
siendo depositado el importe líquido de la venta
a su disposición en el Banco de España o en la
Caja General de Depósitos.

Madrid, 7 de febrero de 2002.—El Consejo de
Administración.—5.884.

LA CORUÑESA, S. A.

Se hace público que en la Junta general extraor-
dinaria y universal celebrada el día 1 de octubre
de 2001 se acordó reducir el capital social en
10.036,70 euros, mediante la amortización de 167
acciones propias de la sociedad, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. En consecuencia el capital social
quedaba en 50.183,50 euros. En la misma Junta
se acordó simultáneamente la ampliación del capital
en 10.517,50 euros, quedando el capital definiti-
vamente establecido en 60.701 euros.

Huesca, 12 de febrero de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—5.715.

LÍNEAS MARÍTIMAS
DEL EXTREMO ORIENTE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se hace público, en cumplimiento de la Ley de
Sociedades Anónimas, que esta sociedad, por acuer-
do de su Junta general extraordinaria, de fecha 4
de enero de 2002, celebrada con carácter universal,
queda totalmente disuelta, liquidada y extinguida,
y siendo el Balance final aprobado en dicha Junta
el siguiente:

Pesetas

Activo:

Accionistas por desembolso no exi-
gidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750.000

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.452.544
Resultados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.097.456

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.300.000

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Previsión gastos disolución y liqui-

dación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.300.000

Madrid, 4 de enero de 2002.—El Liquidador, José
María Urritia Nieto.—5.878.


